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y 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. Í 

OTORGADA POR: GUSTAVO EDUARDO CORONEL CRESPO 

Y OTROS. 

mn 

% A FEAVOR DE LA: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y 

SERVICIOS EN CARGA PESADA CORONEL TRACADECO 
£ 

O AS 
CUANTIA: £ 800,/00% A Es Xx 

. > e ACTION 
En la ciudad de € añar, Provincia del miso nombre, a 

a Li Z A 
los trece /aspa del wes de Agosto /del a doz mil 

E : 

¿ - . «— ¿ nm 

te mí Boctor Luis Fernando Ándrdde Muñoz, 
1 : i 

Notario Públito Primero del Cantón PENA 

( 

A A —Á A 

los aeñorea GUST AO EDUARDO CORONEL le RE 

  

PO, casado, 
7 >, PEA 7” 

5 . q f 

portador de la cedula de. ciudadamia auyeto: cero treza 
a. 

cero cero seis ocho ocho ise sel po” - cero, GUSTAVO 
rt a 

ANDRES CORONEL RODRIGUEZ. casado. portador de la 

ceduia de ciudadania numero: cero uno cero cinco uno 

La i ro
 te. Y EDUARDO JOSÉ CORONEL 

AS 
seis ocho ocho dos - 

RODRIGUEZ, soltero, portador de la cedula de 

ciudadania numero: cero uno cero cinco ocho tres cero 

Cuatro nueve - uno. lo3 comparecientes 3on 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

Cantón el Tambo, Provincia del Cañar, a quienes de 

conocerles en este acto doy Fe. Bien instruidos en el



  

otorgamiento proceden libre y voluntariamente para que 

3 mb
 a elevada a escritura pública me presentan la minuta 

[0 que copiada textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTABIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 3u 

carga, airvase insertar una, que contenga la 

/ constitución de una Compañia Anónima, contenida de 

las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECTENTES.- 

Libre Y  voluntarismente, concurren y suscriben el 

presente contrato losa señores: uno.- GUSTAVO EDUARDO 
A AÁAÁ 

COBOQNEL CRESPO, con cédnla de identidad N*, cero trez 

“ 
cero cero seis ocho ocho siete uno - cero, casado, 

mayor de edad; dos.- GUSTAVO ANDRES CORONEL RODRIGUEZ 
o 

con cédula de identidad N* cero uno cera cinco uno 

seis ocho ocho dos - siete, casado, mayor de edad “a
 

bs
 

- 
tres,- EDUABDO JOSE CORONEL RODRIGUEZ, con cédula de 

o 

identidad N* cero uno cero cinco ocho tres cero cuatro 

nueve — uno, soltero. mayor de edad: los concurrentes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado3a en el 

Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, legalmente 

capacesa para obligarse Y contratar. SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

expresamente que, constituyen por la via simultánea 

una compañia,” Sociedad Anónima,” como en efecto lo 

hacen; que se someterá a las disposiciones de la ley 

de Compañia2, del Código de Comercio, del Código 

Civil; de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsi to ME Sednu ri dad Vina? a VTrao SATA A nN.- AS
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más Leyes especiales, TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SOCIEDAD AMNMÓDNIMA.- TITULO 1. DEL NOMBRE, 

BOAMICITIA, —MBIETO Y PLAZO Art. UNO.- NOMBRE.- El 

a . 

nombre de la compañia que cr esta escritura se 

constituye 251 “COMPANTA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS EN 

CARGA PFSADA CORONEL TRACAPECO 5.A.”. Art. DOS.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañia ez 

en el Cantón El Tambo, Provincia del Cañar. Art. 

TRES.- OBJETO SOCIAL. - “La compañia se dedicará 

exclusivamente al transporte de carga pezada a nivel 

nacional, sujetándose a laz disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, eu Peglsmentos y las disposiciones que emitan 

los organiamos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañia, podra 

auacribir toda clase de contratos civiles Y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con el 

objeto social”. Act. CUATRN.- PLAZANO.- Fl plazo de 

duración de la compañía ez de cincuenta añoz, contados 

4 desde la fecha de inscripción de esta escritura. la 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento del 

plaze indicado, o podrá prorrogario 2aujetándose en 

cualquier caso a las disposiciones legales aplicables. 

TITOTLO TT. DEL CAPITAL Art. C€CTNCO.- DF LAS ACCTONES.- 

El capital social es de ochocientos dólares de loz 

Unidos de Norteamérica, divididas en 

A HA AAA MATA TM ntArTnmrr mara rn mr di 1.



  

ABMITNTSTRACIOÓN. Art. SEJTS.- NORMA GFNF.RAJT..- FJ 

Sobierno de la compañia corresponde a la Junta General 

de Accioniatasz y su administración al Gerente y al 

Presidente. Art. SIETR.- CONVOCATORTAS . — La 

convocatoria a Junta General efectuará el Gerente de 

la Compañía mediante svizo que se publicará en uno de 

loz diarios de mayor circulación del domicilio 

principal de la compañia, con ocho dias de 

respecto de aquel e ES
 

Y h 
¿e
el
 

3 b 

=e celebre la reunión. En tales ocho dias no se 

contarán el de la convocatoria ni el de la realización 

de (Ja Junta. Art.  OCRO,- CLASES DE dONTAS.- Jas 

Juntaz Cenerales serán ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

del ejercicio económico de la Compañia para considerar 

102 ASUNTOS, especificados en los numetales, do, tres 

y cuatro del articulo doscientos treinta y uno de 1 Eo 

Ley de Compañias y cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día de acuerdo con la convocatoria. ct
 

Laz segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 
- Ed 

41
 

T tratar loz asuntos pata los cuales en cada caso 

huarieren promovido. Art. NUEVE.- QUOROM GENRERAJ. DE 

INSTALACION. - Salvo que Ja Jey disponga otra cosa, Ja 

Junta General se instalará en primera convocatoria, 

con dla concurrencia de por Jo menos el cincuenta por 

mm 
ciento del canjtal basado. Con danal sr.lvedad en
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socioa presentes, s231lemprte que se cumplan los demás 

requisitos de Ley. En esta última convocatoria, 3e 

expresará que la Junta Se instalará con los 

accionistas presentes. Art. DIEZ.- QUORUM ESPECIAL DE 

INSTALACION .- / Siempre que la Ley no establezca un 

quórum mayor, la Junta General se instalará en primera 

convocatoria para deliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la escisión, la diso Lyatón CR de la compañía, 

quidación, la 

          

   

od “ad  2R | 
la reactivación e QñE Es ] És 

Ls eo 
convalidación y 2D géneral cualquier tMdificación del 

Estatuto con la concurrencia del cinc 
Í 

gado. 
i 

mi mayor para que la Junta po instale 

entalpor ciento 

del capital pag En estos casos, salvo que la ley 

señale un cubra 

previa segunda convocatoria, basrará Aa cbncurrencia 

  

       

de la tercera parte. 'agl capital pagado. pqpando preceda 

A E 

una tercera convobgroria, que YA ley no prevea E 

k CAÑAS | 
otro quórum, la A 13 t a con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia de 

E
 

esta convocatoria. Art. ONCE.- QUORUM DE DECISIÓN. - 

Salvo disposición en contrario de la Ley, jas 

decisiones se tomarán con la mayoria del capital 

pagado concurrente a la reunión _ Art. DOCE. - 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponden a la Junta 

General el ejercicio de todas las facultades que la 

Ley confiere al órgano de gobierno de la compañia 

par 

enánimo Ant TRECE - JUNTA UNTVEFRSAT.. Na obstante lo



  

entenderá convocada y quedará válidsmente constituida 

en cualquier tipo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional o para tratar cualesquier asunto, 

siempre que est ¿h
u presente todo el capital nagado Y 

los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Art. CATORCE.- 

PRESIDENTE DE LA  COMPAÑIA.- El Presidente será 
e 7 

nombrado por la Junta General, para un periodo de. dos 

años, a Cuyo término podrá aer reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta 3er legalmente ' reemplazado. Corresponde al 

Presidente: Presidir/ las reuniones de Junta General a 

ecretario, las tu
 

las que asiste Y suscribir con el 

Actas respectivas. a Suscribir con el Gerente los 

certificados provisionales o los titulos de acción y 

extenderlos a los accionistas. b) Subrogar/a1 Gerente 

en el ejercicio de 3us funciones, en caso de que 

fallare, se ausentare o estuviere impedido de actuar 

temporal o definitivamente. Art. DUINCE.- GERENTE DE 

=, E 1 rente será nombrado por la Junta LA COMPAÑÍA- El € Fb
 

General para un periodo de dos años, Aa cuyo término 

podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones, hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente a) Convocarí/a las 
A ek 

reuniones de Junta General. b) Actuar de secretario de 

las reuniones de Junta General sas les mua o + +i---
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Suscribir con el Presidente los certificados 

provisionales o los titulos de acción A a 

los accionistas di Ejercer la representación legal y 

extrajudicial de la compañia, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañias. 

2) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañias. TITULO 1VY. DE 

LA FISCALIZACIÓN Art. DIECISÉIS.- COMISARIOS.- La 

dunta General designazá-Th” cómsario para un periodo 
. 

. 
de dos años, ga rendrá.. de 

o £ AO £ 

inspección y AD de todalh “fa 

   
    

    

   

   

dm ilimitado de 

A, operaciones 

socialez, sin aepéndencia de la admibhistásción Y en 

interés de 6 cohpañís. TITULO Y. DE DISOLUCI ON Y 

LIGUIDACION. 

A
A
R
E
R
D
A
A
,
 ¡ : 

E DIECISIETE.- NORMA? GENERAL.- La 

gol 
mz ho 

compañia se del flasa causas . 

previstas para Nel e Éguto en la Ley/Ge Cobpañias y se 

o. 
liquidará con arveglo al cien: corresponda 

de acuerdo con la. misa Pz, 3iempre que las 

circunstancias permitan, la Junta General designará un 

liquidador principal y otro suplente. DISPOSICIONES 

GENERALES. Art. DIECIOCHO.- "Los permisos de operación 

que reciba la compañia para la prestación del servicio 

de transporte de carga pesada serán autorizados por 

los competentes organismosz de tránsito y no constituye 

titulos de propiedad, por consigulente no 2on 

susceptibles de negociación, Art. DIECINUEVE.- La 

a 1 TE e e mr rm n= arerkhkina ni anindadas   

A — ze



  

transporte terrestre lao efectuará la compañia, previo 

informe favorable de_los competentes organismos de 

tráneito. Art. VEINTE.- La Compañia. en todo lo 

relacionado con el tránaito y el transporte terrestre 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos y a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos terrestres de transporte terrestre y 

tránsito. Art. VEINTE Y UNO.- Si por efecto de la 

prestación de servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente Y otros 

establecidos por otros organismos deberán, en forma : 

previa, cumplirlas. CUARTA. - DECLARACIONES : / 

SUSCRIPCION DE ACCIONES Y PAGO. DE CAPITAL.- CUADRO: DE 

INTEGRACION.- Los  otorgantes fundadores manifiestan 

que constituyen la compañia con un capital suscrito de 

ochocientos dólares (americanos, loa mismos que x=e 

encuentran integramente enscritos y pagados de la 

siguiente manera: 

  

ACCIONISTAS CADITAL (CABITAL (¡CAPITAL 

SUCRITO PAGADO PUR 

PAGAR   
  

GUSTAVO EDUARDO CORONEL CRESPO 00.00 YA 350.080 | 350 .00 

  
CUSTAVOD ANDRES CORONEL RODRICUEZ 50.00 y ¡25.00 ¡25.-DD 

  

EDUARDO JOSE CORONEL RODRIGUEZ 540 -00 25.00 /25.00         
    TE A
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qa an e 
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a E 

_isposición“del dmhiistradof o , apoderado désignado” de.la"ueya-cómpañt mía; cera” 
1Cl “de _Bancós, 9-de Compátias, wen” el sentido, de-queses"” 

encuéñitra.legál Irpenté constitúida.o-dómicitiada, previa 1 enfiega. ar Bapoo"del 
“administrador ( 0 apodérad: «debidamente jnseríto 
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cn eii a E cor1s Hita 
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Agencia S£ 
<Q Nacional O Aro 

Af ceránsio AE 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-03-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No-0465-UAC-ANT-2013 de 22 de Julio de 2013, la 
Compañía en. formación de transporte de carga pesada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS EN CARGA PESADA CORONEL TRACAPECO 
S.A”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPANIA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS EN CARGA PESADA CORONEL 
TRACAPECO S.A” , con domicilio en cantón Tambo, provincia de Cañar, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la 
nómina de TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: ' 

  

NO APELLIDOS Y NOMBRES / | N” DE CEDULA |- 

1 |GusTAVO EDUARDO CORONEL CRESPO /  /[0300688710 

2 [GUSTAVO ANDRES CORONEL RODRIGUEZ Y 0105168827 

3 [EDUARDO JOSE CORONEL RODRIGUEZ / |o1os830491 / 

  

  

            

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terréstre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN; La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente noson susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

 



Agencia 
Nacional: 

tr de Tránsito    Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsitd y Transporte Terrestre, Ra 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus ar - ECN 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes d “Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 007-DT- UAC- 
CP-2013-ANT de 29 de JUNIO de 2013, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para!la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No.043-AJ-2013- 
ANRCTTTSV-C de 24 de JULIO de 2013, , recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS EN CARGA PESADA 
CORONEL TRACAPECO S.A”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 

“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y 
SERVICIOS EN CARGA PESADA CORONEL TRACAPECO S.A”, con 
domicilio | en cantón TAMBO, provincia de CAÑAR, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
. I r - e z . . 

Escritura ¡Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

1



  

LE hora 
Fr Nacional 

/ de Tránsito 
     5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a ' 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito YX Ca - ny 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la “SNAR - E>- 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vialey más 
autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 10 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Azogues, en la Unidad administrativa de la A.N.T DEL CAÑAR el 
06 de Agosto de 2013. / 
AAA 

    Abg. Fabiola Nataly Quizhpt Fiore 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA A.N.T DEL CAÑAR 

LO CERTIFICO: 

  

Abg. Cristian Sacoto Calle 

ANALISTA JURIDICO 

      
            

$ sá E 
AOL II 

Mara 

HASTA Á.- 
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QUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Me presentan 

laz cedulas de Ley, Y los certificados de sufragio 

electoral.- Los señorez comparecientes manifiestan que 

proceden a la celebración de la presente escritura de 

Constitución de Compañia Anónima, de una forma libre y 

- 

voluntaria, sin presión ni  coscción de clase 0 

naturaleza alguna.- Leida que les fue esta escritura a 

loa comparecientes por wi el Notario. Todos los 

a [a . . : 
señores contratantes” qe ratifica E PR n au contenido 

e pen a £, 

firman Y estanBand las” huellk EA de aus 

E 
     

    

  

    

   

    

mo 
pulgares aereofos; gfen unidad de 

E 
Notario de togo 19 que doy fe. 

Y / 
Dr. Luis FA rade M. 
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e otorgo ante mi en fe de ello confiero esta Ef
 

primera copia que ia sello y firmo en el mismo 

día de su celebración. 

EL NOTARIO    

          

RIMERO 
N CAÑAR 
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PROVINCIA 
EL TAMBO 

CANTÓN 

CONSEJO NACIONAL ELECTO! 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ÍA 

    

CERTIFICADO DE TACIÓN ECUADOS: 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 "===" 

" FICADO 

ONEL CR 

- 0300688710 

ESPÓ GUSTAVO EDUARDO 

"CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

  

  

EL TAMBO 

ZONA 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TAMBO, 

certifica que con fecha Dieciocho de Septiembre de Dos Mil 
Trece quedá inscrito la CONSTITUCIÓN de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES | Y SERVICIOS DE CARGA PESADA CORONEL TRACAPECO 

S.A. en el Registro de MERCANTIL con el número de inscripción 
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